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Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Menor cuantía 

Demandante MARIA HILDA GOMEZ JARAMILLO 

Demandado LEONCIO LOPERA PINEDA 

Radicado No. 05 001 40 03 027 2019 00321 00 

Asunto Termina proceso por transacción -sin sentencia 

 

 

Vencido el término del traslado otorgado en auto de siete de julio de 2022 y 

revisado el acuerdo de transacción el 20 de diciembre de 2019, se observa que 

el mismo se encuentra ajustado a derecho, por lo que este despacho procederá 

a aceptarla y, por ende, a declarar la terminación del proceso. En cuanto a las 

medidas cautelares, estas se dejan a disposición del juzgado cuarto civil del cir-

cuito de oralidad de esta ciudad de las cuales se tomó nota por medio del auto 

con fecha 07 de julio de 2019, y se dispondrá el archivo del expediente. 

 

Por lo tanto, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero: ACEPTAR LA TRANSACIÓN suscrita por las partes (Art. 312 C.G.P.). 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se DECLARA LEGALMENTE TER-

MINADO el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA instaurado por 

MARÍA HILDA GÓMEZ JARAMILLO en contra de LEONCIO LOPERA PINEDA. 

 

Tercero: Se ordenar oficiar al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, para comunicarle que las medidas cautelares quedan a su disposición.  

 



Cuarto: Archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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